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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN

ANEXO I

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS

2018

CÓDIG CAT CONCEPTO 2018

CATEGORIA Importe Importe

1 1
COMERCIOS AL POR MAYOR - (COEXISTENCIA MAYORISTA
Y MINORISTA - SE CLASIFICA POR LA ACTIVIDAD MAYORISTA)

1 1 1 ALIMENTOS BEBIDAS Y PRODUCTOS DE TABACO

1 1 1 01 ACEITES, AZÚCAR, CAFÉ, TE, YERBA Y ESPECIAS

1 CATEGORÍA 01 $ 635,00 $ 7.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 480,00 $ 5.760,00

1 1 1 02 PESCADO, CARNES FRESCAS Y PREPARADOS A BASE DE CARNE

1 CATEGORÍA 01 $ 880,00$ 10.560,00

2 CATEGORÍA 02 $ 655,00 $ 7.860,00

1 1 1 03 BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL

1 CATEGORÍA 01 $ 848,00 $ 10.176,00

2 CATEGORÍA 02 $ 635,00 $ 7.620,00

1 1 1 04  MANTECA, QUESO, LECHE Y PRODUCTOS SIMILARES

1 CATEGORÍA 01 $ 635,00 $ 7.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 480,00 $ 5.760,00

1 1 1 05 HARINA, SUB-PRODUCTOS Y DERIVADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 480,00 $ 5.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

1 1 1 06 FRUTAS, LEGUMBRES Y CEREALES SECOS, CONSERVAS

1 en sus diversas formas CATEGORÍA 01 $ 480,00 $ 5.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

1 1 1 07
CHOCOLATE, SUB-PRODUCTOS, CARAMELOS Y OTROS
DERIVADOS DEL

1 AZÚCAR CATEGORÍA 01 $ 530,00 $ 6.360,00

2 CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

1 1 1 08 COMESTIBLES EN GENERAL

1 CATEGORÍA 01 $ 880,00 $ 10.560,00

2 CATEGORÍA 02 $ 655,00 $ 7.860,00

1 1 1 09 CIGARROS Y CIGARRILLOS

1 CATEGORÍA 01 $ 594,00 $ 7.128,00

2 CATEGORÍA 02 $ 320,00 $ 3.840,00

1 1 1 10 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 655,00 $ 7.860,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

1 1 2 TEXTILES CONFECCIÓN CUEROS Y PIELES

1 1 2 01 TEXTILES

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00



1 1 2 03 CUEROS Y PIELES

1 CATEGORÍA 01 $ 655,00 $ 7.860,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

1 1 2 04 MERCERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 655,00 $ 7.860,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

1 1 2 05 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 595,00 $ 7.140,00

2 CATEGORÍA 02 $ 445,00 $ 5.340,00

1 1 3 ARTÍCULOS DE OFICINA, MADERAS Y PAPELERÍA

1 1 3 01 ARTÍCULOS DE OFICINA

1 CATEGORÍA 01 $ 595,00 $ 7.140,00

2 CATEGORÍA 02 $ 445,00 $ 5.340,00

1 1 3 02 MADERAS

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 3 03 PAPELERÍA Y CARTONERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 595,00 $ 7.140,00

2 CATEGORÍA 02 $ 445,00 $ 5.340,00

1 1 4 PRODUCTOS QUÍMICOS Y ARTÍCULOS  DE CAUCHO

1 1 4 01
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE HIGIENE, TOCADOR
Y DESCARTABLES

1 CATEGORÍA 01 $ 700,00 $ 8.400,00

2 CATEGORÍA 02 $ 530,00 $ 6.360,00

1 1 4 02 ARTÍCULOS DE CAUCHO

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 594,00 $ 7.128,00

1 1 4 03 ARTÍCULOS DE PLÁSTICO

1 CATEGORÍA 01 $ 530,00 $ 6.360,00

2 CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

1 1 4 04 ABONOS

1 CATEGORÍA 01 $ 655,00 $ 7.860,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

1 1 4 05 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 5
ARTÍCULOS  PARA EL HOGAR Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

1 1 5 01 ARTÍCULOS PARA EL HOGAR

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 5 02 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00



1 1 5 03 FERRETERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 970,00 $ 11.640,00

2 CATEGORÍA 02 $ 795,00 $ 9.540,00

1 1 5 04 BAZAR

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 5 05 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 5 06 MULTI RUBRO MAYORISTA (T X 2 HASTA 500 M2)

1 ZONA A CATEGORÍA 01 $ 1.220,00 $ 14.640,00

2 ZONA B CATEGORÍA 02 $ 890,00 $ 10.680,00

1 1 6 VARIOS:

1 1 6 01 RAMOS GENERALES

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 6 02 JUGUETERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 595,00 $ 7.140,00

1 1 6 0 3 FLORERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 880,00 $ 10.560,00

2 CATEGORÍA 02 $ 655,00 $ 7.860,00

1 1 6 0 4 CORREDORES, COMISIONISTAS Y CONSIGNATARIOS EN GENERAL

1 CATEGORÍA 01 $ 515,00 $ 6.180,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

1 1 6 05 FORRAJES Y ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES

1 CATEGORÍA 01 $ 655,00 $ 7.860,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

1 1 6 06 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 480,00 $ 5.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

1 1 6 07 VENTA TRANSITORIA DE PIROTECNIA CON PAGO ANTICIPADO

1 CATEGORÍA 01 $ 2.110,00 $ 25.320,00

2 CATEGORÍA 02 $ 1.590,00 $ 19.080,00

1 1 6 08 DISTRIBUIDOR DE PULSOS TELEFÓNICOS A COMISIÓN

1 CATEGORÍA 01 $ 1.470,00 $ 17.640,00

1 1 7 ACTIVIDADES CON PARÁMETROS ESPECÍFICOS

(Art. 9° inc. 3° de la O.T.A.) enumeración enunciativa

1 1 7 01

Comercios cuya actividad sea de dos o mas  rubro con locales
que según Certificado otorgado por la D.P.D.U. y el Dpto. de
Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 34.760,00 $ 417.120,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 23.175,00 $ 278.100,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 11.600,00 $ 139.200,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 2.400,00 $ 28.800,00



Se considerará el certificado que contemple mayor canti-
dad de m2m2. Cuando no se obtuvieren los elementos pro-
batorios antes mencionados o los mismos no fueren repre-
sentativos de la realidad podrá determinarse la categoría a
través del procedimiento establecido en el Libro I Titulo II
de la Ordenanza 7634/2003.

1 1 7 02

Comercios con actividad exclusiva de un rubro con locales que
según Certificado otorgado por la D.P.D.U. y el Dpto. de
Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 17.380,00 $ 208.560,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 11.590,00 $ 139.080,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 2.900,00 $ 34.800,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 1.500,00 $ 18.000,00

1 2 COMERCIO AL POR MENOR

1 2 1 ALIMENTOS Y BEBIDAS

1 2 1 01 BEBIDAS (Sin alcohol)

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 02 CAFÉS, TES, HIERBAS, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 03 CARAMELOS, BOMBONES, CHOCOLATES.

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 04 PRODUCTOS AGROPECUARIOS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 05 CARNES, ACHURAS Y EMBUTIDOS

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 285,00 $ 3.420,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 1 06 PESCADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 07 FIAMBRES Y PRODUCTOS LÁCTEOS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 08 PAN, MASAS, ETC. Y CONFITURAS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00



1 2 1 09 AVES Y HUEVOS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 1 10 KIOSCOS DE GOLOSINAS Y CIGARRILLOS :

Excluida la venta de bebidas con alcohol

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 1 11 COMESTIBLES EN GENERAL

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 1 12 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 285,00 $ 3.420,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 1 13 HIPERMERCADOS y SIMILARES.

1
Con playa de estacionamiento de más de 200 lugares y con
Locaciones o Comodatos a Terceros $ 87.000,00 $1.044.000,00

2
Con Playa de Estacionamiento hasta 200 lugares y con
Locaciones o Comodato a terceros $ 58.000,00 $ 696.000,00

3
Sin playa de estacionamiento y con Locaciones o Comodatos a
terceros. Mensual $ 17.400,00 $ 208.800,00

1 2 1 14 MAXI-KIOSCO Y/O POLIRUBRO HASTA 15 M2

1 ZONA A CATEGORÍA 01 $ 530,00 $ 6.360,00

2 ZONA B CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

1 2 1 17
SERVI-COMPRAS EN ESTACIONES DE SERVICIO en
LOCACIÓN, COMODATO,

CONCESIÓN, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 655,00 $ 7.860,00

3 CATEGORÍA 03 $ 530,00 $ 6.360,00

1 2 1 18 VENTA DE PASTAS FRESCAS

1 CATEGORÍA 01 $ 530,00 $ 6.360,00

2 CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

3 CATEGORÍA 03 $ 320,00 $ 3.840,00

1 2 1 19 FRACCIONAMIENTO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

CON IDENTIFICACIÓN DE ORIGEN (TODO SUELTO)

1 CATEGORÍA 01 $ 272,00 $ 3.264,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 145,00 $ 1.740,00

1 2 1 20 BEBIDAS (Con Alcohol), SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 7027

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 655,00 $ 7.860,00

3 CATEGORÍA 03 $ 530,00 $ 6.360,00



1 2 1 2 1 CORRESPONDE OCUPACION ESPACIO PUBLICO 40306

1 2 2 INDUMENTARIA:

1 2 2 01 CONFECCIONES

1 CATEGORÍA 01 $ 755,00 $ 9.060,00

2 CATEGORÍA 02 $ 570,00 $ 6.840,00

3 CATEGORÍA 03 $ 385,00 $ 4.620,00

1 2 2 02 PELETERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 2 03
ARTÍCULOS DE CUERO- (ZAPATERÍA-ZAPATILLERÍA,
MARROQUINERÍA)

1 CATEGORÍA 01 $ 515,00 $ 6.180,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 2 2 04 LENCERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 2 05 TEJIDOS, LANAS, HILOS Y FANTASÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 2 06 TELAS, PAÑOS, CASIMIRES, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 2 2 07 MERCERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 2 08 CONFECCIONES USADAS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 2 09 ARTÍCULOS PARA BEBES Y NIÑOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 290,00 $ 3.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 2 10 SOMBREROS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 2 11 ALQUILER DE ROPA EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00



3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 2 12 TIENDAS

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 285,00 $ 3.420,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 2 13 CORRESPONDE OCUPACION ESPACIO PUBLICO  40303

1

2

3

1 2 2 14 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 285,00 $ 3.420,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 2 15 VENTA DE RETAZOS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 140,00 $ 1.680,00

1 2 3 ARTÍCULOS PARA EL HOGAR

1 2 3 01 BAZAR Y MENAJE

1 CATEGORÍA 01 $ 515,00 $ 6.180,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 2 3 02 ARTÍCULOS DE PLÁSTICO

1 CATEGORÍA 01 $ 285,00 $ 3.420,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 3 03 MUEBLES Y COLCHONES

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 430,00 $ 5.160,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 3 04 HELADERAS, COCINAS, TELEVISORES

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 430,00 $ 5.160,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 3 05 MUEBLES USADOS Y ANTIGÜEDADES

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 3 06 CORTINADOS, TAPICES, DECORADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 515,00 $ 6.180,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00



1 2 3 07 CRISTALERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 3 08 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 430,00 $ 5.160,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 4 PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA

1 2 4 01 LIBRERÍA Y PAPELERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 360,00 $ 4.320,00

2 CATEGORÍA 02 $ 270,00 $ 3.240,00

3 CATEGORÍA 03 $ 190,00 $ 2.280,00

1 2 4 02 ARTÍCULOS DE OFICINA

1 CATEGORÍA 01 $ 360,00 $ 4.320,00

2 CATEGORÍA 02 $ 270,00 $ 3.240,00

3 CATEGORÍA 03 $ 190,00 $ 2.280,00

1 2 4 03 MUEBLES Y APARATOS DE OFICINA

1 CATEGORÍA 01 $ 390,00 $ 4.680,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 4 04 LIBROS Y REVISTAS USADAS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 4 05 ARTÍCULOS PARA MANUALIDADES Y COTILLÓN

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 4 06 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 5 FARMACIAS PERFUMERÍAS

1 2 5 01 FARMACIAS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00



1 2 5 02 PERFUMERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 2 5 03 ARTÍCULOS DENTALES, DE CIRUGÍA, DE LABORATORIO, ETC

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 5 04 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 290,00 $ 3.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 5 05 INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 6 FERRETERÍAS

1 2 6 01 ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y PINTURERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 455,00 $ 5.460,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 245,00 $ 2.940,00

1 2 6 02 SANITARIOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 430,00 $ 5.160,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 6 03 ARMERÍAS Y CUCHILLERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 360,00 $ 4.320,00

2 CATEGORÍA 02 $ 270,00 $ 3.240,00

3 CATEGORÍA 03 $ 190,00 $ 2.280,00

1 2 6 04 VIDRIOS, ESPEJOS Y AFINES

1 CATEGORÍA 01 $ 480,00 $ 5.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 245,00 $ 2.940,00

1 2 6 05 FERRETERÍAS INDUSTRIALES

1 CATEGORÍA 01 $ 530,00 $ 6.360,00

2 CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

1 2 6 06 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 560,00 $ 6.720,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00

1 2 6 07
VENTA DE MADERA, ROLLIZOS, TRABAS, PUNTALES 
Y AGLOMERADO INDUSTRIAL

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 560,00 $ 6.720,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00



1 2 7 VEHÍCULOS - MAQUINARIAS

1 2 7 01 MOTORES Y TRACTORES NUEVOS y USADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 560,00 $ 6.720,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00

1 2 7 02 AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 530,00 $ 6.360,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 7 03 MOTOCICLETAS, BICICLETAS, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 245,00 $ 2.940,00

1 2 7 04 MAQUINARIAS EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 7 05 REPUESTOS Y ACCESORIOS  EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 7 06 IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS Y PARA BODEGAS

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 7 07 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 555,00 $ 6.660,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00

1 2 7 08
VENTA Y COLOCACIÓN DE EQUIPOS DE GAS EN 
VEHÍCULOS EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 7 09 CONCESIONARIA AUTOMOTRIZ DE VEHÍCULOS 0 KM

(ADMINISTRACIÓN, VENTA, TALLERES, PLAYA DE

ESTACIONAMIENTO) Y VEHÍCULOS USADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 8.690,00 $ 104.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 8.340,00 $ 100.080,00

3 CATEGORÍA 03 $ 8.020,00 $ 96.240,00



1 2 8 RAMOS GENERALES

1 2 8 01 ALMACÉN DE RAMOS GENERALES

1 CATEGORÍA 01 $ 400,00 $ 4.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 8 02 AUTOSERVICIOS, SUPERMERCADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 480,00 $ 5.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 375,00 $ 4.500,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 2 8 03
ALMACÉN DE RAMOS GENERALES, AUTOSERVICIOS, 
SUPERMERCADOS
con locales que según Certificado otorgado por la D.P.D.U. y
el  Dpto. Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 34.760,00 $ 417.120,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 23.175,00 $ 278.100,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 11.600,00 $ 139.200,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 2.400,00 $ 28.800,00

Para Almacén de Ramos Generales, Autoservicios y
Supermercados con  locales de
de 0 a 300 m2 de superficie cubierta CORRESPONDE por
CATEGORÍA.

Se considerará el certificado que contemple mayor cantidad de
m2. Cuando no se obtuvieren los elementos probatorios antes
mencionados o los mismos no fueren representativos de la rea-
lidad podrá determinarse la categoría a través del procedimien-
to establecido en el Libro I Titulo II de la Ordenanza 7634/10.

1 2 9 VARIOS:

1 2 9 01 ARTÍCULOS PARA DEPORTE

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 2 9 02
EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTÍFICO, 

INSTRUMENTAL, PRACTICA, ÓPTICA  Y FOTOGRAFÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 480,00 $ 5.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 375,00 $ 4.500,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 2 9 03 ARTÍCULOS Y ELEMENTOS  DE PELUQUERÍA.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 04 JOYAS, RELOJES Y AFINES

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 9 05 ARTÍCULOS Y PRODUCTOS REGIONALES - ARTESANÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00



1 2 9 06 VENTA Y  FRACCIONAMIENTO  DE  LUBRICANTES

1 CATEGORÍA 01 $ 850,00 $ 10.200,00

2 CATEGORÍA 02 $ 640,00 $ 7.680,00

3 CATEGORÍA 03 $ 440,00 $ 5.280,00

1 2 9 07 HERRAMIENTAS Y MATERIALES USADOS (CHACARITA)

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 9 08 ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA, TAPICERÍA, LOBERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 160,00 $ 1.920,00

1 2 9 09
CARBÓN, LEÑA, FORRAJES, ALIMENTOS
PREPARADOS PARA ANIMALES

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 2 9 10
AGENCIAS Y SUB-AGENCIAS DE QUINIELA Y
JUEGOS AUTORIZADOS POR

LA CAJA DE ACCIÓN SOCIAL

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 2 9 11 VIDRIOS Y ESPEJOS

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 200,00 $ 2.400,00

1 2 9 12 PLANTAS Y FLORES

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 13 ARTÍCULOS DE ORTOPEDIA.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 14 ALFARERÍA, CERÁMICA, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 15 JUGUETERÍAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 510,00 $ 6.120,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 16 ALQUILER DE AUTOMOTORES.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00



1 2 9 17 FERTILIZANTES, HERBICIDAS Y PLAGUICIDAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 400,00 $ 4.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 18 SANTERÍA Y ARTÍCULOS  FUNERARIOS

1 CATEGORÍA 01 $ 430,00 $ 5.160,00

2 CATEGORÍA 02 $ 320,00 $ 3.840,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 19
ARTÍCULOS E INSTRUMENTOS MUSICALES,
DISCOS, GUITARRAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 20 BATERÍAS, ACUMULADORES

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 21 NEUMÁTICOS Y ARTÍCULOS DE GOMA.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 410,00 $ 4.920,00

3 CATEGORÍA 03 $ 290,00 $ 3.480,00

1 2 9 22 FANTASÍAS Y COSMÉTICOS

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 2 9 23 MATERIALES Y ARTÍCULOS  PARA ELECTRICIDAD

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 24 ARTÍCULOS DE LIMPIEZA

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 25 VENTA DE ANIMALES

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 26 ORO Y PLATA

1 CATEGORÍA 01 $ 690,00 $ 8.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 520,00 $ 6.240,00

3 CATEGORÍA 03 $ 360,00 $ 4.320,00



1 2 9 27 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 590,00 $ 7.080,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 9 28 ALQUILER DE PELÍCULAS  Y MÚSICA EN VIDEO, CD, DVD, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 490,00 $ 5.880,00

2 CATEGORÍA 02 $ 380,00 $ 4.560,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 2 9 29
VENTA DE APARATOS ELECTRÓNICOS, AUDIO, VIDEO, 
TELEFONÍA, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 590,00 $ 7.080,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 360,00 $ 4.320,00

1 2 9 30 VENTA Y ALQUILER DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO

1 CATEGORÍA 01 $ 590,00 $ 7.080,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 9 31 VENTA DE GAS EN CILINDRO.

1 CATEGORÍA 01 $ 400,00 $ 4.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 32
VENTA DE COMPUTADORAS, IMPRESORAS, 
PERIFÉRICOS, ACCESORIOS Y SUS INSUMOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 590,00 $ 7.080,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 9 33 VENTA DE ELEM. DE REPOSTERÍA EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 290,00 $ 3.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 34 EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO, EXCLUIDO ELECTROMEDICINA.

1 CATEGORÍA 01 $ 590,00 $ 7.080,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 9 35 VENTA DE ELEMENTOS DE ELECTROMEDICINA Y EQUIPOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 555,00 $ 6.660,00

3 CATEGORÍA 03 $ 415,00 $ 4.980,00

1 2 9 36
ESTACIONES DE SERVICIO por la Comercialización de:
Combustibles Líquidos,  
Gaseosos, Lubricantes y Bienes o Servicios en general no ter-
cerizados.

1 MAS  DE   64  MANGUERAS $ 7.315,00 $ 87.780,00

2 DE  49  A  64  MANGUERAS $ 6.280,00 $ 75.360,00

3 DE  33  A  48  MANGUERAS $ 5.230,00 $ 62.760,00

4 DE  17  A  32  MANGUERAS $ 4.190,00 $ 50.280,00

5 HASTA     16  MANGUERAS $ 2.330,00 $ 27.960,00



1 2 9 37 VENTA TRANSITORIA DE PIROTECNIA CON PAGO ANTICIPADO

MINORISTA.

1 CATEGORÍA 01 $ 1.055,00 $ 12.660,00

2 CATEGORÍA 02 $ 735,00 $ 8.820,00

3 CATEGORÍA 03 $ 490,00 $ 5.880,00

1 2 9 38 VENTA DE PAÑALES.

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 39
FRACCIONAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
Y DE LIMPIEZA (TODO SUELTO).

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 2 9 40 ARTÍCULOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROFESIONAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 590,00 $ 7.080,00

2 CATEGORÍA 02 $ 435,00 $ 5.220,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

1 2 9 41 VETERINARIA.

1 CATEGORÍA 01 $ 400,00 $ 4.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 2 9 42 ADMINISTRACIONES CON VENTA Y/O COMPRA DE PRODUCTOS

FABRICADOS Y/O FRACCIONADOS FUERA DEL EJIDO CAPITALINO.

1 CATEGORÍA 01 $ 980,00 $ 11.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 805,00 $ 9.660,00

3 CATEGORÍA 03 $ 635,00 $ 7.620,00

1 2 9 4 3 MULTI  RUBRO (T X 2  HASTA 300 M2).

1 ZONA A CATEGORÍA 01 $ 900,00 $ 10.800,00

2 ZONA B CATEGORÍA 02 $ 725,00 $ 8.700,00

1 2 9 4 4 SALONES PARA FIESTAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 900,00 $ 10.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 730,00 $ 8.760,00

3 CATEGORÍA 03 $ 375,00 $ 4.500,00

13 RESTAURANTES, HOTELES, CONFITERÍAS.

131 RESTAURANTES

1 3 1 01
RESTAURANTES, GRILL, PARRILLADAS, CANTINAS, ETC.
(Incluye Bebidas con Alcohol SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 7027)

1 CATEGORÍA 01 $ 1.370,00 $ 16.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 1.100,00 $ 13.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 815,00 $ 9.780,00

1 3 1 02
PIZZERÍAS, LOMOTECAS Y COMIDAS PREPARADAS.
(Incluye Bebidas con Alcohol SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 7027)

1 CATEGORÍA 01 $ 1.370,00 $ 16.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 1.100,00 $ 13.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 815,00 $ 9.780,00

1 3 1 03
OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.
(Ej. Comidas preparadas para llevar, etc. )

1 CATEGORÍA 01 $ 555,00 $ 6.660,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 280,00 $ 3.360,00



AL CÓDIGO PRECEDENTE DE CORRESPONDER DEBERÁ AGREGARSE

EL CÓDIGO DE BEBIDAS CON ALCOHOL, SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 7027

1 3 2 HOTELES Y ALOJAMIENTOS EN GENERAL

1 3 2 01 HOTELES Y APART HOTEL.

1 MAS DE    50  HABITACIONES $ 5.275,00 $ 63.300,00

2 de 31 a 50 HABITACIONES $ 3.165,00 $ 37.980,00

3 de 21 a 30 HABITACIONES $ 2.110,00 $ 25.320,00

4 de 11 a 20 HABITACIONES $ 1.060,00 $ 12.720,00

5 HASTA 10  HABITACIONES $ 640,00 $ 7.680,00

1 3 2 02 PENSIONES Y HOSTEL

1 MAS DE 10 HABITACIONES $ 415,00 $ 4.980,00

2 de 5 a 10 HABITACIONES $ 300,00 $ 3.600,00

3 HASTA 4  HABITACIONES $ 210,00 $ 2.520,00

1 3 2 03 ALOJAMIENTOS POR HORA CON:

1 MAS DE    30  HABITACIONES $ 3.500,00 $ 42.000,00

2 DE  26  A  30  HABITACIONES $ 2.800,00 $ 33.600,00

3 DE  21  A  25  HABITACIONES $ 2.215,00 $ 26.580,00

4 DE  16  A  20  HABITACIONES $ 1.800,00 $ 21.600,00

5 DE  11  A  15  HABITACIONES $ 1.400,00 $ 16.800,00

6 DE  06  A  10  HABITACIONES $ 950,00 $ 11.400,00

7 HASTA       5  HABITACIONES $ 480,00 $ 5.760,00

1 3 2 04 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 555,00 $ 6.660,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 280,00 $ 3.360,00

1 3 2 05 HOGARES GERIÁTRICOS

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 3 2 06 MOTEL

1 MAS DE 15 HABITACIONES $ 860,00 $ 10.320,00

2 de 6 a 15 HABITACIONES $ 640,00 $ 7.680,00

3 HASTA 5  HABITACIONES $ 440,00 $ 5.280,00

1 3 2 07 HOSTERÍAS

1 MAS DE 4 HABITACIONES $ 640,00 $ 7.680,00

2 HASTA 4  HABITACIONES $ 440,00 $ 5.280,00

1 3 2 08 CABAÑAS

1 MAS DE 4 HABITACIONES $ 640,00 $ 7.680,00

2 HASTA 4  HABITACIONES $ 435,00 $ 5.220,00

A LOS CÓDIGOS PRECEDENTES DE CORRESPONDER DEBERÁ AGREGARSE

EL CÓDIGO DE BEBIDAS CON ALCOHOL, SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 7027



1 3 3 CONFITERÍAS:

1 3 3 01 CONFITERÍAS Y SALONES  DE TE

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

1 3 3 02 CAFÉS, BARES, CERVECERÍAS,  ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

1 3 3 03 COMEDOR Y COMIDAS AL PASO

1 CATEGORÍA 01 $ 400,00 $ 4.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 3 3 04 BARES LÁCTEOS Y HELADERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 400,00 $ 4.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 3 3 05 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE

1 CATEGORÍA 01 $ 555,00 $ 6.660,00

2 CATEGORÍA 02 $ 390,00 $ 4.680,00

3 CATEGORÍA 03 $ 280,00 $ 3.360,00

A LOS CÓDIGOS PRECEDENTES DE CORRESPONDER DEBERÁ AGREGARSE

EL CÓDIGO DE BEBIDAS CON ALCOHOL, SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 7027

ACTIVIDADES CON OTROS PARÁMETROS ESPECÍFICOS

(Art. 9º, inc. 3 de la O.T.A.) enumeración enunciativa

1 3 3 07

Comercios cuya actividad sea de dos o mas  rubro con locales
que según Certificado otorgado por la D.P.D.U. y el Dpto. de
Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 34.760,00 $ 417.120,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 23.175,00 $ 278.100,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 11.600,00 $ 139.200,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 2.400,00 $ 28.800,00

1 3 3 0 8

Comercios con actividad exclusiva de un rubro con locales
que según Certificado otorgado por la D.P.D.U. y el Dpto. de
Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 17.380,00 $ 208.560,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 11.590,00 $ 139.080,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 2.900,00 $ 34.800,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 1.500,00 $ 18.000,00



1 4 SERVICIOS:

1 4 1 MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

1 4 1 01 MEDIOS RADIALES

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 605,00 $ 7.260,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00

1 4 1 02 MEDIOS ESCRITOS

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 605,00 $ 7.260,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00

1 4 1 03 MEDIOS TELEVISIVOS - CANALES ABIERTOS Y/O  CERRADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 8.690,00 $ 104.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 8.350,00 $ 100.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 8.020,00 $ 96.240,00

1 4 1 04 COMUNICACIONES

1 CATEGORÍA 01 $ 795,00 $ 9.540,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 410,00 $ 4.920,00

1 4 1 05 SERVICIOS DE INTERNET - CYBER

1 más de 30 máquinas $ 980,00 $ 11.760,00

2 de 21 a 30 máquinas $ 795,00 $ 9.540,00

3 de 16 a 20 máquinas $ 700,00 $ 8.400,00

4 de 11 a 15 máquinas $ 610,00 $ 7.320,00

5 de   6 a 10 máquinas $ 455,00 $ 5.460,00

6 de   1 a   5 máquinas $ 315,00 $ 3.780,00

7
Adicional sobre importe de la contribución por: Cafetería,
Fotocopiadora, Kiosco

internos, Bebidas no alcohólicas. 20%

1 4 1 06
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O 
TITULARES DE LICENCIAS

DE TELÉFONOS FIJOS $ 115.900,00 $1.390.800,00

1 4 1 07
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O
TITULARES DE LICENCIAS

DE TELÉFONOS MÓVILES $ 34.800,00 $ 417.600,00

1 4 1 0 8

1 4 1 09
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O
TITULARES DE LICENCIAS

DE GAS POR REDES. $ 115.900,00 $1.390.800,00

1 4 1 10
ACTIVIDAD DE CORREO POSTAL DE EMPRESAS 
CON COBERTURA LOCAL Y/O REGIONAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 17.390,00 $ 208.680,00

2 CATEGORÍA 02 $ 12.180,00 $ 146.160,00

3 CATEGORÍA 03 $ 8.540,00 $ 102.480,00



1 4 1 11 ACTIVIDAD DE CORREO POSTAL DE EMPRESAS CON COBERTURA

NACIONAL, $ 34.770,00 $ 417.240,00

1 4 1 12 SERVICIO ESENCIALES:

1 SERVICIO DE AGUA POTABLE. $ 57.940,00 $ 695.280,00

2 SERVICIO DE RED CLOACAL. $ 57.940,00 $ 695.280,00

3 EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O TITU-

DE ENERGÍA ELÉCTRICA $ 57.940,00 $ 695.280,00

1 4  1 14 LOCUTORIO

1 mas de 20 cabinas $ 990,00 $ 11.880,00

2 de 16 a 20 cabinas $ 795,00 $ 9.540,00

3 de 11 a 15 cabinas $ 700,00 $ 8.400,00

4 de 06 a 10 cabinas $ 605,00 $ 7.260,00

5 de 01 a 05 cabinas $ 455,00 $ 5.460,00

6
Adicional sobre importe de la contribución por: Cafetería,
Fotocopiadora, Kiosco

interno, Bebidas no alcohólicas. 20%

1 4 1 15 VENTA DE PULSOS TELEFÓNICOS A COMISIÓN $ 430,00 $ 5.160,00

1 4 1 18
EMPRESAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO DE ESTA-
CIONAMIENTO MEDIDO $ 5.795,00 $ 69.540,00

1 4 1 19 PROVEEDORES DEL SERVICIO DE INTERNET

1 Empresas NACIONALES E INTERNACIONALES $ 943,00 $ 11.316,00

2 Empresas LOCALES $ 480,00 $ 5.760,00

1 4 2 PROFESIONALES TÉCNICOS

1 4 2 01
INSTRUCCIÓN PRIVADA EN TODOS SUS NIVELES Y
MODALIDADES, IMPARTIDAS

POR PERSONAS FÍSICAS Y/O JURÍDICAS ORGANIZADOS
COMO SOCIEDADES COMERCIALES. BAJO ALGUNA 

DE LAS FORMAS PREVISTAS EN LA  LEY DE 
SOCIEDADES COMERCIALES.

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 250,00 $ 3.000,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 4 2 02
SERVICIOS MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS, BIOQUÍMICOS
Y DEMÁS SERVICIOS

DE SALUD ORGANIZADOS COMO EMPRESAS BAJO 
ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN LA LEY DE 
SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS

1 CATEGORÍA 01 $ 515,00 $ 6.180,00

2 CATEGORÍA 02 $ 390,00 $ 4.680,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00



1 4 2 03 PEDICURIA Y MANICURIA.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 2 04 MECÁNICA DENTAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 2 05
SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS NO 
ESPECIFICADOS EN OTRA PARTE
ORGANIZADOS COMO SOCIEDADES BAJO ALGUNA
DE LAS FORMAS PREVISTAS

EN LA LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 2 06 INMOBILIARIAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 470,00 $ 5.640,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

1 4 2 07
ESTÉTICA Y SALUD CORPORAL BRINDADA POR
PROFESIONALES HABILITADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 500,00 $ 6.000,00

2 CATEGORÍA 02 $ 375,00 $ 4.500,00

1 4 2 08 SERVICIO DE MEDICINA PREPAGA.

1 CATEGORÍA 01 $ 495,00 $ 5.940,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 4 2 09 JARDÍN MATERNO INFANTIL.

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 4 2 10
COLEGIOS  DE ENSEÑANZA  PRIVADA EN TODOS 
SUS NIVELES Y MODALIDADES.

1 CATEGORÍA 01

2 CATEGORÍA 02

3 CATEGORÍA 03

1 4 2 11
INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA  DE IDIOMAS,
DANZA, COMPUTACIÓN, ARTE EN GENERAL Y CAPACITACIÓN.

1 CATEGORÍA 01 $ 810,00 $ 9.720,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 4 2 12 GIMNASIOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 470,00 $ 5.640,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

1 4 2 13
INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE NIVELES
TERCIARIO Y UNIVERSITARIO.

1 CATEGORÍA 01

2 CATEGORÍA 02

3 CATEGORÍA 03



1 4 2 1 4

GALERÍAS DE COMERCIO, SHOPPINGS, PASEOS O
CENTROS DE COMPRAS O SIMILARES excluidas activi-
dades Bancarias, Financieras, de Préstamo, Seguros y Crédito
Hipermercados y Supermercados. Casinos y Salas de juego.

1 Con 91 o más unidades de uso comercial $ 90.000,00 $ 1.080.000,00

2 Con 71 a 90 unidades de uso comercial $ 70.000,00 $ 840.000,00

3 Con 51 a 70 unidades de uso comercial $ 50.000,00 $ 600.000,00

4 Con 31 a 50 unidades de uso de comercial $ 30.000,00 $ 360.000,00

5 Con  16 a 30 unidades de uso comercial $ 10.000,00 $ 120.000,00

6 Con 4 a 15 unidades de uso comercial $ 5.000,00 $ 60.000,00

1 4 3 REPARACIONES Y/O COLOCACIÓN

1 4 3 01
REPARACIÓN DE CALZADOS Y OTROS ARTÍCULOS
DE CUERO, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 02
TALLER DE  REPARACIONES Y/O COLOCACIÓN
DE ACCESORIOS

ELÉCTRICOS, ARTEFACTOS  ELÉCTRICOS, 
AUTOMOTORES, ETC,

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 245,00 $ 2.940,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 4 3 03
REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y MAQUINARIAS
EN GENERAL

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 210,00 $ 2.520,00

1 4 3 04 TALLER DE CHAPA

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 165,00 $ 1.980,00

1 4 3 05 REPARACIÓN DE RELOJES Y JOYAS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 06 CERRAJERÍAS Y TALLERES DE AFILADOS, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 07 REPARACIÓN DE MAQUINAS  DE ESCRIBIR Y CALCULAR

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 08
REPARACIÓN DE MOTOS, CUATRICICLOS Y
SIMILARES,   BICICLETAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 09 CROMADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00



1 4 3 10
REPARACIÓN, ACUMULADORES, RADIOS, 
AMORTIGUADORES Y DEMÁS

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR.

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 4 3 11 REPARACIÓN DE CALDERAS, INCINERADORES, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 12 TALLER DE PINTURA

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 3 13 GOMERÍAS

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 4 3 14
OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE
(REPARACIONES)

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 550,00 $ 6.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 390,00 $ 4.680,00

1 4 3 15 ALINEACIÓN Y BALANCEO  DE VEHÍCULOS

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 550,00 $ 6.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 390,00 $ 4.680,00

1 4 3 16
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y 
TELEFONÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 295,00 $ 3.540,00

3 CATEGORÍA 03 $ 200,00 $ 2.400,00

1 4 4 VARIOS:

1 4 4 01 SERVICIOS PARA FIESTAS

1 CATEGORÍA 01 $ 440,00 $ 5.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 330,00 $ 3.960,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

1 4 4 02
SERVICIOS DE LAVANDERÍA,  ESTABLECIMIENTOS
DE LIMPIEZAS Y TEÑIDOS

1 CATEGORÍA 01 $ 485,00 $ 5.820,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00



1 4 4 03 LAVADO Y ENGRASE DE AUTOMOTOR

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 350,00 $ 4.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

1 4 4 04 ATENCIÓN Y SERVICIO PARA ANIMALES

1 CATEGORÍA 01 $ 385,00 $ 4.620,00

2 CATEGORÍA 02 $ 295,00 $ 3.540,00

3 CATEGORÍA 03 $ 200,00 $ 2.400,00

1 4 4 05 SERVICIO DE CONTENEDORES

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 365,00 $ 4.380,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

1 4 4 06
CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
CAPACIDADES ESPECIALES

1 CATEGORÍA 01 $ 495,00 $ 5.940,00

2 CATEGORÍA 02 $ 385,00 $ 4.620,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 4 4 07 PELUQUERÍAS Y SALONES  DE BELLEZA.

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

1 4 4 08 POMPAS FÚNEBRES Y CAPILLAS ARDIENTES.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 600,00 $ 7.200,00

1 4 4 09
ESTUDIOS FOTOGRÁFICOS, INCLUIDA FOTOGRAFÍA
COMERCIAL

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 295,00 $ 3.540,00

3 CATEGORÍA 03 $ 200,00 $ 2.400,00

1 4 4 10 SASTRERÍAS, ZURCIDOS, COSTURAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 4 11
TRANSPORTE DE VALORES, CAUDALES Y ARCHIVO
DE DOCUMENTACIÓN

1 CATEGORÍA 01 $ 2.200,00 $ 26.400,00



1 4 4 12 EMPRESAS: ADMINISTRACIÓN Y /O SUS OFICINAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 695,00 $ 8.340,00

2 CATEGORÍA 02 $ 515,00 $ 6.180,00

3 CATEGORÍA 03 $ 350,00 $ 4.200,00

1 4 4 13 COMPRA Y VENTA DE DIVISAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 4.630,00 $ 55.560,00

1 4 4 14
ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y
EQUIPOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 4 15 SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y VENTAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 300,00 $ 3.600,00

3 CATEGORÍA 03 $ 200,00 $ 2.400,00

1 4 4 16
SERVICIOS PRESTADOS A EMPRESAS Y PARTICULARES,
OFICINAS DE GESTORES,

REPRESENTANTES,  COMISIONISTAS O
ADMINISTRADORES, CÍRCULOS CERRADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 530,00 $ 6.360,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

1 4 4 17
EMPRESAS DE TRANSPORTE DE MERCADERÍAS Y 
MUDANZAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 470,00 $ 5.640,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

1 4 4 18
EMPRESAS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS en
Colectivos, Taxis, Remis y Combis.

1 CATEGORÍA 01 $ 665,00 $ 7.980,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

3 CATEGORÍA 03 $ 340,00 $ 4.080,00

1 4 4 19 AGENCIAS DE TURISMO Y  VIAJES.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 600,00 $ 7.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

1 4 4 20 FOTOCOPIAS Y PLASTIFICACIONES.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00



1 4 4 21
LUGARES HABILITADOS PARA RECREACIONES, 
DIVERSIONES,  EXPOSICIONES, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 4 23 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECIFICADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 600,00 $ 7.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

1 4 4 24 CÍRCULOS DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 755,00 $ 9.060,00

2 CATEGORÍA 02 $ 560,00 $ 6.720,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

1 4 4 25 SALAS VELATORIAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 440,00 $ 5.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

1 4 4 2 7 LABORATORIOS ENOLÓGICOS E INDUSTRIALES.

1 CATEGORÍA 01 $ 710,00 $ 8.520,00

2 CATEGORÍA 02 $ 540,00 $ 6.480,00

3 CATEGORÍA 03 $ 360,00 $ 4.320,00

1 4 4 2 8 SERVICIO DE FOTOCOPIADO. $ 150,00 $ 1.800,00

1 4 4 2 9 STAND COMERCIALES ORGANIZADOS EN FERIAS.

1 hasta   6 m2 $ 170,00 $ 2.040,00

2 hasta 12 m2 $ 325,00 $ 3.900,00

3 Más de 12 m2 $ 490,00 $ 5.880,00

1 4 4 3 0 SERVICIO DE COBRANZA Y/O MENSAJERÍA

1 CATEGORÍA 01 $ 360,00 $ 4.320,00

2 CATEGORÍA 02 $ 270,00 $ 3.240,00

3 CATEGORÍA 03 $ 190,00 $ 2.280,00

1 4 4 5 0
SERVICIOS PRESTADOS POR: ASOCIACIONES 
CIVILES SIN FIN DE LUCRO,

MUTUALES Y COOPERATIVAS (EXCLUIDOS 
PRESTAMOS DE CUALQUIER TIPO)



1 4 4 51

SERVICIOS DE EMERGENCIA MEDICA Y TRASLADO
DE ENFERMOS (ORGANIZADOS COMO EMPRESAS
BAJO ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS  EN LA
LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERA-
TIVAS) CATEGORÍA 01 $ 1.800,00 $ 21.600,00

1 CATEGORÍA 02 $ 1.400,00 $ 16.800,00

2 CATEGORÍA 03 $ 990,00 $ 11.880,00

3

1 4 4 52 1

SERVICIOS DE TRATAMIENTOS MÉDICOS (Centros de
cobaltoterapia, de radiología convencional, de acelerador line-
al de rehabilitación física, de psicoterapia, de hemoterapia, de
rehabilitación psíquica, hemodiálisis, centros de medicina
nuclear, etc.). ORGANIZADOS COMO EMPRESAS BAJO
ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS  EN LA LEY DE
SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS. CATEGORÍA 01 $ 1.800,00 $ 21.600,00

2 CATEGORÍA 02 $ 1.400,00 $ 16.800,00

3 CATEGORÍA 03 $ 990,00 $ 11.880,00

1 4 4 53 1

SERVICIO DE DIAGNOSTICO (Incluye las actividades de
laboratorios de análisis clínicos y patológicos, centros de diag-
nóstico por imágenes, centros de endoscopía, de electrodiag-
nóstico, consultorios de hemodinámica, etc.) CATEGORÍA 01 $ 1.800,00 $ 21.600,00

2 CATEGORÍA 02 $ 1.400,00 $ 16.800,00

3 CATEGORÍA 03 $ 990,00 $ 11.880,00

1 4 4 54
HOSPITALES, CLÍNICAS Y SANATORIOS PRIVADOS 
(ORGANIZADOS COMO

SOCIEDADES EMPRESAS BAJO ALGUNA DE LAS 
FORMAS PREVISTAS  EN LA LEY DE SOCIEDADES

COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS)

1 MAS DE 20 HABITACIONES $ 5.275,00 $ 63.300,00

2 de 10 a 20 HABITACIONES $ 3.165,00 $ 37.980,00

3 MENOS DE 10 HABITACIONES $ 2.110,00 $ 25.320,00

15
DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO, FRIGORÍFICOS 
Y PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS

1 5 0
DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO, FRIGORÍFICOS Y 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS

1 5 0 01 LOCALES DE DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 340,00 $ 4.080,00
3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

1 5 0 0 2
LOCALES DE DEPOSITO y ALMACENAMIENTO según
Certificado por la DPU y DPTO Bombero posean 

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 3.000,00 $ 36.000,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 2.500,00 $ 30.000,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 2.000,00 $ 24.000,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 1.500,00 $ 18.000,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 1.000,00 $ 12.000,00

1 5 0 02
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GUARDERÍA
PARA AUTOMOTORES.

1 De 41 en adelante $ 1.370,00 $ 16.440,00

2 De 21 a 40 $ 940,00 $ 11.280,00

3 De 8 a 20 $ 470,00 $ 5.640,00



1 5 0 03 FRIGORÍFICOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 275,00 $ 3.300,00

1 5 0 04 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

1 5 0 0 5 SUJETOS EXCEPTUADOS EN ORDENANZA 7634

1 Libro I , Título I, CAPITULO VI - Artículos 175° a 177°

2 Libro I , Título I  , CAPITULO V - Artículo 191°

16 DERECHOS A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

1 6 1 DERECHOS A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

1 6 1 11 1
DERECHOS AUTORALES: Comprende las Sociedades
Comerciales, Asociaciones

Civiles, Estado Nacional, Estados Provinciales y demás
Estados Municipales, $ 6.730,00 $ 80.760,00
como así también respecto de sus entes autárquicos y descen-
tralizados.  
recaudadoras de derechos según leyes, decretos que compren-
dan la propiedad

intelectual.

2
DERECHOS AUTORALES: Comprende las Sociedades
Comerciales, Asociaciones
Civiles, Estado Nacional, Estados Provinciales y demás

Estados Municipales,

como así también respecto de sus entes autárquicos y descen-

recaudadoras de derechos según leyes, decretos que compren-

intelectual y que mantengan convenio de reciprocidad,

1 7 ACTIVIDADES BANCARIAS, FINANCIERAS, DE PRÉSTAMO,

DE SEGUROS Y DE CRÉDITO.

1 7 0 BANCARIAS

1 7 0 01 BANCOS:

1 BANCOS PRIVADOS Y MIXTOS $ 25.300,00 $ 303.600,00

2 BANCOS ESTATALES Y COOPERATIVOS $ 20.125,00 $ 241.500,00

1 7 0 02
SUCURSALES BANCARIAS CON CASA MATRIZ EN
SAN JUAN $ 3.450,00 $ 41.400,00

1 7 0 03 AGENCIAS, RECEPTORIAS Y/U OFICINAS BANCARIAS

SAN JUAN $ 2.530,00 $ 30.360,00

1 7 0 04 CAJEROS AUTOMÁTICOS FUERA DE CASA CENTRAL

1 01 CAJERO $ 2.015,00 $ 24.180,00

2 02 CAJEROS $ 4.025,00 $ 48.300,00

3 03 CAJEROS $ 6.095,00 $ 73.140,00

4 04 CAJEROS $ 8.050,00 $ 96.600,00

5 05 CAJEROS $ 10.120,00 $ 121.440,00

6 06 CAJEROS $ 12.075,00 $ 144.900,00

7 07 CAJEROS $ 14.090,00 $ 169.080,00



1 7 0 05
COMERCIALIZACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO POR
BANCOS $ 2.415,00 $ 28.980,00

1 7 0 06 COMERCIALIZACIÓN DE SEGUROS POR BANCOS $ 410,00 $ 4.920,00

1 7 0 07 COMERCIALIZACIÓN DE A.R.T. POR BANCOS $ 2.015,00 $ 24.180,00

1 7 0 08 COMERCIALIZACIÓN DE A.F.J.P. POR BANCOS $ 2.015,00 $ 24.180,00

1 7 0 09
COMERCIALIZACIÓN DE DIVISAS EXTRANJERAS POR
BANCOS $ 690,00 $ 8.280,00

1 7 1 FINANCIERAS y DE PRÉSTAMO

1 7 1 01
FINANCIERAS REGIDAS POR LA LEY DE ENTIDADES
FINANCIERAS. $ 9.430,00 $ 113.160,00

1 7 1 02
FINANCIERAS NO REGIDAS POR LA LEY DE ENTIDA-
DES FINANCIERAS. $ 6.785,00 $ 81.420,00

1 7 1 03 CASAS DE PRÉSTAMO $ 6.785,00 $ 81.420,00

1 7  2 SEGUROS

1 7 2 01 CASA CENTRAL DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS $ 13.455,00 $ 161.460,00

1 7 2 02 SUCURSAL DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS $ 4.025,00 $ 48.300,00

1 7 2 03
AGENTES, AGENCIAS Y/O RECEPTORIAS DE
COMPAÑÍAS DE SEGUROS $ 2.530,00 $ 30.360,00

1 7 2 04 PRODUCTORES DE SEGUROS $ 690,00 $ 8.280,00

1 7 2  05 SEGUROS DE SEPELIO $ 635,00 $ 7.620,00

17300 DEROGADO (AFJP)

1 7 4 ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO

1 7 4 01 CASA CENTRAL DE A.R.T. $ 13.400,00 $ 160.800,00

1 7 4 02 SUCURSAL DE A.R.T. $ 4.025,00 $ 48.300,00



1 7 5 CRÉDITO

1 7 5 01
Casa central, sucursal y/o administración de TARJETAS DE
CRÉDITO con cobertura

NACIONAL y/o INTERNACIONAL $ 12.075,00 $ 144.900,00

1 7 5 02
Casa central, sucursal y/o administración de TARJETAS DE 
CRÉDITO con cobertura

PROVINCIAL y/o REGIONAL $ 6.785,00 $ 81.420,00

1 7 5 03
Receptoría y/o Local de promoción de TARJETAS DE 
CRÉDITO con cobertura

Nacional y/o Internacional, por cada una. $ 6.040,00 $ 72.480,00

1 7 5 04
Receptoría y/o Local de promoción de TARJETAS DE 
CRÉDITO con cobertura

Provincial y/o Regional, por cada una. $ 3.450,00 $ 41.400,00

ACTIVIDADES CON OTROS PARÁMETROS ESPECÍFICOS

(Art. 9º, inc. 3 de la O.T.A.) enumeración enunciativa

17505
SERVICIOS - (EXCLUIDOS ACTIVIDAD BANCARIA
FINANCIERA DE PRESTAMO, DE

SEGURO Y DE CREDITOS)

Con locales que según Certificado

otorgado por la D.P.D.U. y el Dpto. Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 34.760,00 $ 417.120,00

2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 23.175,00 $ 278.100,00

3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 11.600,00 $ 139.200,00

4 Más de   501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

5 Más de   301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $ 2.400,00 $ 28.800,00

Se considerará el certificado que contemple mayor cantidad de
m2. Cuando no se obtuvieren los elementos probatorios antes
mencionados o los mismos no fueren representativos de la rea-
lidad podrá determinarse la categoría a través del procedimien-
to establecido en el Libro I Titulo II de la Ordenanza 7634/10.
Para locales de 0 a 300m2 de superficie cubierta 
CORRESPONDE por CATEGORÍA.

2O INDUSTRIAS MANUFACTURERAS:

2 0 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS

2 0 1 01 ELABORACIÓN DE FIAMBRES, EMBUTIDOS Y SIMILARES

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

2 0 1 02 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y HELADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 600,00 $ 7.200,00

2 0 1 03 ELABORACIÓN DE DULCE, MERMELADAS Y JALEAS

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00



2 0 1 04
ELABORACIÓN Y ENVASADO DE FRUTAS,
HORTALIZAS Y LEGUMBRES.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

2 0 1 05 ELABORACIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE VINAGRE

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 1 06
ELABORACIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE ACEITES 
Y GRASAS VEGETALES

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 600,00 $ 7.200,00

2 0 1 07 MOLIENDA DE TRIGO, MOLINOS DE HARINAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 925,00 $ 11.100,00

2 CATEGORÍA 02 $ 690,00 $ 8.280,00

2 0 1 08 MOLIENDA DE CEREALES.

1 CATEGORÍA 01 $ 665,00 $ 7.980,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

2 0 1 09
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y
CONFITERÍA, EXCLUIDO GALLETITAS Y BIZCOCHOS

1 CATEGORÍA 01 $ 690,00 $ 8.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 515,00 $ 6.180,00

3 CATEGORÍA 03 $ 265,00 $ 3.180,00

2 0 1 10 ELABORACIÓN DE GALLETITAS Y BIZCOCHITOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 685,00 $ 8.220,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

2 0 1 11 ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS  FRESCAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 585,00 $ 7.020,00

2 CATEGORÍA 02 $ 445,00 $ 5.340,00

2 0 1 12 ELABORACIÓN DE PASTAS  ALIMENTICIAS SECAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 585,00 $ 7.020,00

2 CATEGORÍA 02 $ 445,00 $ 5.340,00

2 0 1 13
ELABORACIÓN DE CACAO Y  PRODUCTOS DE
CHOCOLATE.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00



2 0 1 14 ELABORACIÓN DE HIELO.

1 CATEGORÍA 01 $ 665,00 $ 7.980,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

2 0 1 15 TOSTADO, TORRADO Y MOLIENDA DE CAFÉS Y ESPECIAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 690,00 $ 8.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 515,00 $ 6.180,00

2 0 1 16 ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 1 17
ELABORACIÓN PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO 
CALSIFICADOS EN OTRA PARTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 2 BEBIDAS:

2 0 2 01 DESTILACIÓN DE ALCOHOL  ETÍLICO.

1 CATEGORÍA 01 $ 690,00 $ 8.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 515,00 $ 6.180,00

2 0 2 02
DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y MEZCLA DE BEBI-
DAS ESPIRITUOSAS, LICORES, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 690,00 $ 8.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 515,00 $ 6.180,00

3 CATEGORÍA 03 $ 345,00 $ 4.140,00

2 0 2 03 ELABORACIÓN DE VINOS Y MOSTOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 5.790,00 $ 69.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 4.045,00 $ 48.540,00

2 0 2 04 ELABORACIÓN DE SIDRAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 605,00 $ 7.260,00

3 CATEGORÍA 03 $ 415,00 $ 4.980,00

2 0 2 05
ELABORACIÓN DE MALTA, CERVEZA  Y BEBIDAS
MALTEADAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 605,00 $ 7.260,00



2 0 2 06
ELABORACIÓN DE BEBIDAS  NO ALCOHÓLICAS Y 
JUGOS DE FRUTA.

1 CATEGORÍA 01 $ 900,00 $ 10.800,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

2 0 2 07 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 605,00 $ 7.260,00

3 CATEGORÍA 03 $ 415,00 $ 4.980,00

2 0 2 08 ELABORACIÓN DE SODA.

1 CATEGORÍA 01 $ 315,00 $ 3.780,00

2 0 3 TEXTILES Y PRENDAS DE  VESTIR

2 0 3 01 CONFECCIONES,  REPARACIONES Y AFINES.

1 CATEGORÍA 01 $ 455,00 $ 5.460,00

2 CATEGORÍA 02 $ 345,00 $ 4.140,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 3 02 CONFECCIÓN DE PRENDAS  DE VESTIR.

1 CATEGORÍA 01 $ 455,00 $ 5.460,00

2 CATEGORÍA 02 $ 345,00 $ 4.140,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 3 03 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 455,00 $ 5.460,00

2 CATEGORÍA 02 $ 345,00 $ 4.140,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 3 04
FABRICACIÓN DE PAÑALES, REJILLAS, TRAPOS DE  
PISO Y AFINES.

1 CATEGORÍA 01 $ 435,00 $ 5.220,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 4 INDUSTRIA DEL CUERO

2 0 4 01 CURTIEMBRES, SALADEROS  Y PELADEROS DE CUEROS.

1 CATEGORÍA 01 $ 455,00 $ 5.460,00

2 CATEGORÍA 02 $ 345,00 $ 4.140,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 4 02 MARROQUINERÍA.

1 CATEGORÍA 01 $ 665,00 $ 7.980,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

3 CATEGORÍA 03 $ 340,00 $ 4.080,00

2 0 4 03 FABRICACIÓN DE CALZADOS DE CUERO.

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 340,00 $ 4.080,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00



2 0 4 04 FABRICACIÓN DE CALZADOS DE TELA.

1 CATEGORÍA 01 $ 370,00 $ 4.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 320,00 $ 3.840,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

2 0 4 05 TALABARTERÍA, TAPICERÍA Y LONERÍA.

1 CATEGORÍA 01 $ 460,00 $ 5.520,00

2 CATEGORÍA 02 $ 340,00 $ 4.080,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 4 06 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 440,00 $ 5.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 5 INDUSTRIA DE LA MADERA INCLUIDO MUEBLES

2 0 5 01
ASERRADEROS Y OTROS TALLERES PARA PREPARAR 
MADERAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

2 0 5 02 CARPINTERÍA DE OBRA Y MADERA, PUERTAS, VENTANAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 470,00 $ 5.640,00

2 CATEGORÍA 02 $ 360,00 $ 4.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 250,00 $ 3.000,00

2 0 5 03 FABRICACIÓN DE ATAÚDES.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

2 0 5 04 FABRICA DE MUEBLES

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

2 0 5 05 PRODUCTOS DE ARTESANÍA, CUADROS, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 395,00 $ 4.740,00

2 CATEGORÍA 02 $ 295,00 $ 3.540,00

3 CATEGORÍA 03 $ 200,00 $ 2.400,00

2 0 5 06 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 440,00 $ 5.280,00

3 CATEGORÍA 03 $ 300,00 $ 3.600,00

2 0 6 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL

2 0 6 01 FABRICACIÓN DE ENVASES  DE PAPEL Y CARTÓN.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 6 02 IMPRENTAS Y ENCUADERNACIONES.

1 . CATEGORÍA 01 $ 570,00 $ 6.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

3 CATEGORÍA 03 $ 340,00 $ 4.080,00



2 0 6 03
LITOGRAFÍA Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA  IMPRENTA.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 6 04 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 7 FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

2 0 7 01 DESTILACIÓN DE ALCOHOLES, EXCEPTO ETÍLICO.

1 CATEGORÍA 01 $ 440,00 $ 5.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 7 02 FABRICACIÓN DE GASES COMPRIMIDOS O LICUADOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 665,00 $ 7.980,00

2 CATEGORÍA 02 $ 510,00 $ 6.120,00

3 CATEGORÍA 03 $ 340,00 $ 4.080,00

2 0 7 03
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS 
Y HERBICIDAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 7 04
FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS, DROGAS Y
PRODUCTOS QUÍMICOS EN  GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 435,00 $ 5.220,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 7 05
FABRICACIÓN DE JABONES  Y PREPARADOS
DE LIMPIEZA.

1 CATEGORÍA 01 $ 455,00 $ 5.460,00

2 CATEGORÍA 02 $ 340,00 $ 4.080,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00



2 0 7 06
FABRICACIÓN DE FÓSFOROS, EXPLOSIVOS, FUEGOS 
ARTIFICIALES,

MUNICIONES, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 440,00 $ 5.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 7 07 RECAUCHUTAJE Y VULCANIZACIÓN  DE CUBIERTAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 7 08
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y  
GOMA NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 370,00 $ 4.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 7 09 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PLÁSTICOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 370,00 $ 4.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 7 10 FABRICACIÓN DE SELLOS  DE GOMA.

1 CATEGORÍA 01 $ 465,00 $ 5.580,00

2 CATEGORÍA 02 $ 345,00 $ 4.140,00

3 CATEGORÍA 03 $ 240,00 $ 2.880,00

2 0 7 11 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 8 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

2 0 8 01
FABRICACIÓN DE OBJETOS  DE BARRO, LOZA Y 
ARTÍCULOS DE VIDRIO.

1 CATEGORÍA 01 $ 440,00 $ 5.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 8 02 FABRICACIÓN DE VIDRIOS Y  CRISTALES .

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 8 03 FABRICACIÓN DE ESPEJOS  Y VITRAUX.

1 CATEGORÍA 01 $ 690,00 $ 8.280,00

2 CATEGORÍA 02 $ 515,00 $ 6.180,00

3 CATEGORÍA 03 $ 340,00 $ 4.080,00

2 0 8 04 FABRICACIÓN DE LADRILLOS Y BLOQUES.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00



2 0 8 05 FABRICACIÓN DE CAL Y YESO.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 8 06
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CEMENTO Y 

FIBROCEMENTO.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 8 07 FABRICACIÓN DE MOSAICOS Y BALDOSAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 8 08 ELABORACIÓN DE MÁRMOL  Y GRANITO.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 8 09 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 8 10 FABRICACIÓN DE AZULEJOS Y CERÁMICOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 9
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS /
ELECTRÓNICOS

2 0 9 01 FABRICACIÓN DE MUEBLES  Y ACCESORIOS

METÁLICOS

1 CATEGORÍA 01 $ 730,00 $ 8.760,00

2 CATEGORÍA 02 $ 545,00 $ 6.540,00

3 CATEGORÍA 03 $ 360,00 $ 4.320,00

2 0 9 02 FABRICACIÓN DE TANQUES.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 9 03 FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 665,00 $ 7.980,00

2 CATEGORÍA 02 $ 495,00 $ 5.940,00

3 CATEGORÍA 03 $ 345,00 $ 4.140,00



2 0 9 04 FABRICACIÓN DE GENERADORES

1 . CATEGORÍA 01 $ 640,00 $ 7.680,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 330,00 $ 3.960,00

2 0 9 05 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS NO CLASIFICADOS

1 CATEGORÍA 01 $ 640,00 $ 7.680,00

2 CATEGORÍA 02 $ 490,00 $ 5.880,00

3 CATEGORÍA 03 $ 330,00 $ 3.960,00

2 0 9 06 FABRICACIÓN DE ENVASES.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 9 07 FABRICACIÓN  DE COCINAS Y CALEFONES.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 9 08
FABRICACIÓN Y ARMADO DE CARROCERÍAS
EXCLUSIVAMENTE.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 9 09
FABRICACIÓN DE COMPONENTES, REPUESTOS Y
ACC. P/ EL AUTOMOTOR.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 9 10 TORNERÍA Y RECTIFICACIONES DE MOTORES.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 9 11 FUNDICIONES EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 9 12
CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA 
LA AGRICULTURA.

1 CATEGORÍA 01 $ 370,00 $ 4.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 320,00 $ 3.840,00

3 CATEGORÍA 03 $ 220,00 $ 2.640,00

2 0 9 13
CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS
EN GENERAL.

1 CATEGORÍA 01 $ 370,00 $ 4.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00

2 0 9 14
FABRICACIÓN DE CUCHILLERÍA Y OTROS ARTÍCULOS
GENERALES DE FERRETERÍA.

1 CATEGORÍA 01 $ 370,00 $ 4.440,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00



2 0 9 15 FABRICACIÓN DE APARATOS ELECTRÓNICOS Y/O SUS

COMPONENTES (DE  RADIO, TELEVISIÓN, ALARMAS, Y OTROS)

1 CATEGORÍA 01 $ 540,00 $ 6.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 395,00 $ 4.740,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

2 0 9 16 TALLERES METALÚRGICOS.

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 9 17 OTROS NO CLASIFICADOS  ESPECÍFICAMENTE 

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 0 9 18
FABRICACIÓN  DE COMPUTADORAS Y SUS 
COMPONENTES

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 1 0 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

2 1 0 01 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE DEPORTE Y ATLETISMO.

1 CATEGORÍA 01 $ 270,00 $ 3.240,00

2 CATEGORÍA 02 $ 220,00 $ 2.640,00

3 CATEGORÍA 03 $ 150,00 $ 1.800,00

2 1 0 02 FABRICACIÓN DE CEPILLOS, PINCELES Y ESCOBAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 345,00 $ 4.140,00

2 CATEGORÍA 02 $ 275,00 $ 3.300,00

3 CATEGORÍA 03 $ 175,00 $ 2.100,00

2 1 0 03 FABRICACIÓN DE LETREROS Y SUS COMPONENTES

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 610,00 $ 7.320,00

3 CATEGORÍA 03 $ 395,00 $ 4.740,00

2 1 0 05 FABRICACIÓN  DE COLCHONES

1 . CATEGORÍA 01 $ 435,00 $ 5.220,00

2 CATEGORÍA 02 $ 325,00 $ 3.900,00

3 CATEGORÍA 03 $ 225,00 $ 2.700,00



2 1 0 06 FABRICACIÓN DE  PLACAS.

1 CATEGORÍA 01 $ 345,00 $ 4.140,00

2 CATEGORÍA 02 $ 265,00 $ 3.180,00

3 CATEGORÍA 03 $ 175,00 $ 2.100,00

2 1 0 07
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CON CEBOS, 
GRASAS, ETC.

1 CATEGORÍA 01 $ 325,00 $ 3.900,00

2 CATEGORÍA 02 $ 250,00 $ 3.000,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

2 1 0 08 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CON MIMBRES.

1 CATEGORÍA 01 $ 320,00 $ 3.840,00

2 CATEGORÍA 02 $ 250,00 $ 3.000,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

2 1 0 09 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MÚSICA.

1 CATEGORÍA 01 $ 325,00 $ 3.900,00

2 CATEGORÍA 02 $ 250,00 $ 3.000,00

3 CATEGORÍA 03 $ 170,00 $ 2.040,00

2 1 0 10 FABRICACIÓN DE MOTOS Y BICICLETAS

1 CATEGORÍA 01 $ 790,00 $ 9.480,00

2 CATEGORÍA 02 $ 600,00 $ 7.200,00

3 CATEGORÍA 03 $ 270,00 $ 3.240,00

ACTIVIDADES CON OTROS PARÁMETROS ESPECÍFICOS

(Art. 9º, inc. 3 de la O.T.A.) enunciación enunciativa

21011 INDUSTRIAS Y MANUFACTURAS:

Con locales que según Certificado

otorgado por la D.P.D.U. y el Dpto. Bomberos posean:

1 Más de 4000 m2 de superficie cubierta $ 34.760,00 $ 417.120,00

2 Más de 3001 m2 y hasta 4000 m2 de superficie cubierta $ 23.175,00 $ 278.100,00

3 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 11.600,00 $ 139.200,00

4 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 5.800,00 $ 69.600,00

El parámetro superior de cada categoría contemplará una tole-
rancia del 10 % en más.

Se considerará el certificado que contemple mayor cantidad de
m2. Cuando no se obtuvieren los elementos probatorios antes
mencionados o los mismos no fueren representativos de la
realidad podrá determinarse la categoría a través del procedi-
miento establecido en el Libro I Titulo II de la Ordenanza
7634/10.

Para Industrias con locales de 0 a 1000 m2 de superficie
cubierta y con una tolerancia del 10% en

mas del limite superior, CORRESPONDE por CATEGORÍA.



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN
ANEXO II

CONTRIBUCIÓN POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

2018

CÓDIGO CAT CONCEPTO Año 2018

Importe
Acto /
Diario

Importe
Mensual Fijo Excedente

Importe
Anual

30000 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

30100 EN CARTELES Y LETREROS FRONTALES O SALIENTES

1 Frontales Hasta 10 m2 $ 152,00 $  1.824,00

2 Frontales Entre 10 y 20 m2 $ 275,00 $ 3.300,00

3 Frontales Entre 20 y 40 m2 $ 494,00 $  5.928,00

4
Frontales  Más de 40 m2 tributan además importe fijo, sobre el exce-
dente…p/m2 $ 494,00 $ 16,00 $ 5.928,00

5 Letreros de comando electrónico o electromecánico $ 29,00
Solo podrán pagar en forma mensual, los contribuyentes alcanzados con
la contribución

sobre las actividades comerciales, industriales y de servicios.

6 Salientes Hasta 10 m2 $ 205,00 $  2.460,00

7 Salientes  Entre 10 y 20 m2 $ 549,00 $  6.588,00

8 Salientes  Entre 20 y 40 m2 $ 988,00 $11.856,00

9
Salientes  Más de 40 m2 tributan además importe fijo, sobre el exceden-
te…p/m2 $ 988,00 $ 33,00 $11.586,00

10
Salientes: si  es sobre parante  o soporte autoportante sobre acera +
100%

30200 EN CARTELES Y LETREROS SOBRE EDIFICIOS Y/O TERRAZAS

1 Hasta    50 m2 $  1.260,00 $15.120,00

2 Más de 50 m2 tributan además por omp. Fijo sobre excedente…p/m2 $ 26,00

30300 EN PASAJES Y GALERÍAS

1 En pasajes y Galerías $ 251,00 $  3.012,00

Solo podrán pagar en forma mensual, los contribuyentes alcanzados con
la contribución

sobre las actividades comerciales, industriales y de servicios.

30400 PROPAGANDA TRANSITORIA

1 Carteles de venta, remates, banderas, etc. por cada solicitud $ 35,00 $ 324,00

2

30500 REALIZADA EN PANTALLAS MUNICIPALES

1
Transitoria no más de 7 días ( máximo 4 períodos), por pantalla,  por
faz $ 77,00

2 Permanente, con propuestas presentadas al Departamento Ejecutivo

y con acuerdo del Concejo Deliberante



30600 REALIZADAS EN CARTELES Y ESPACIOS MURALES

30600 1 Cartelera para afiches, con propuesta presentada al Departamento

Ejecutivo y con acuerdo del Concejo Deliberante

30601 Espacios Murales:

1 Hasta 10 m2 $ 166,00 $1.992,00

2 Entre 10 y 20 m2 $ 248,00 $2.976,00

3 Entre 20 y 40 m2 $ 410,00 $4.920,00

4 Más de 40 m2 $ 567,00 $ 16,00 $6.604,00
Sólo podrán pagar en forma mensual, los contribuyentes alcanzados con
la contribución

sobre las actividades comerciales, industriales y de servicios.

30700 AFICHES VOLANTES FOLLETOS

1 Derecho de Sellado $  372,00

2 Hasta     5.000 unidades $  425,00 $      5.100,00

3 Hasta   10.000 unidades $  844,00 $10.128,00

4 Hasta   20.000 unidades $ 1.682,00 $20.184,00

5 Mas de 20.000 unidades $ 3.364,00 $40.368,00

30800 PERMANENTE EN RODADOS

1 Vehículos de 4 ruedas, por unidad $ 69,00 $    828,00

2 Ómnibus, taxis, remis, por unidad $ 97,00 $ 1.164,00

3 Motocicletas, triciclos, bicicletas, por unidad $ 38,00 $    456,00

30900 TEMPORARIA EN RODADOS O A PIE

1 A pie, por día $ 38,00

2 Rodados de 2 ruedas, por día $ 38,00

3 Más ruedas, por día $ 103,00

4 Fija en espacio publico por Box y por día $ 218,00

31000 OTRAS FORMAS DE PUBLICIDAD

31002 Publicidad aérea

1 Con Cartel $ 505,00

31003 Distribución gratuita de productos en promoción

1 Mas de 5000 unidades $ 636,00

2 De 2001 a 5000 unidades $ 485,00

3 Hasta 2000 unidades $ 324,00

31004 A través de bonos obsequios

1 Hasta   5.000 unidades $ 324,00

2 Hasta 10.000 unidades $ 485,00

31005 3 De      10.001 en adelante $ 636,00

Rifas

1 Hasta     1.000 $ 165,00

2 Hasta   10.000 $ 247,00

3 Más de 10.001 $ 325,00



31006 Anuncios en los frentes de obras en construcción

1 Hasta 10 m2 $ 152,00 $ 1.824,00

2 Entre 10 y 20 m2 $ 275,00 $ 3.300,00

3 Entre 20 y 40 m2 $ 494,00 $   5.928,00

4 Más de 40 m2 tributan además importe fijo, sobre el excedente…p/m2 $ 494,00 $ 16,00 $   5.928,00

31007 Anuncios en guías comerciales

1 Hasta   1.000 ejemplares $ 324,00

2 Más de 1.000 ejemplares $ 485,00

31008 Por publicidad en entradas vendidas en espectáculos públicos

1 Hasta   1.000 unidades $ 247,00

2 Hasta 10.000 unidades $ 324,00

3 De      10.001 en adelante $ 485,00

31100 AGENCIA DE PUBLICIDAD

1 Matrícula Anual $ 2.370,00

2 En carteles y letreros sobre edificios o/terrazas, piso por m2 $ 100,00

3 Cualquier otro soporte debidamente autorizado, por m2 $ 175,00

4 Pantalals de Led, Proyecciones y otras nuevas tecnologías, por m2 $ 200,00

Cuando los anuncios precedentemente citados fueren iluminados o
luminosos, los

derechos se incrementaran en un 20%
En caso de ser animados o con efectos de animación se incrementaran
en un 20% mas.
En caso de publicidad que anuncie bebidas alcohólicas y/o tabacos, los
derechos

previstos tendrán un recargo de 100%.

Para el calculo de la presente contribución se considerara la sumatoria
de ambas caras.

Serán solidariamente responsables de su pago, los permisionarios como
los beneficiarios

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN

ANEXO III

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

2018

CÓDIGO CAT CONCEPTO AÑO 2018

Importe
fijo o %

Importe
Mensual

Importe
Anual

35000 DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PERMANENTES

35001 Boîtes, Nigth Club, Whiskerías, Pubs, café concert y similares $ 7.935,00 $95.220,00

35002 Discotecas y Confiterías bailables

0 Discotecas y Confiterías bailables de más de 601m2 de superficie habilitada $ 6.095,00 $73.140,00

1 Discotecas y Confiterías bailables de 501m2 y hasta 600m2 de superficie habilitada $ 4.255,00 $51.060,00

2 Discotecas y confiterías bailables de 301m2 y hasta 500m2 de superficie habilitada $ 3.680,00 $44.160,00

3 Discotecas y confiteras bailables de 201m2 y hasta 300m2 de superficie habilitada $ 2.530,00 $30.360,00

4 Discotecas y confiterías bailables de hasta 200m2 de superficie habilitada $ 1.840,00 $22.080,00

5
Par las Discotecas y Confiterías Bailables localizadas de acuerdo  la Ordenanza Nº 7787
(Zona Saturada), se incrementará el canon en un 30%



35003
Billares, Billagol, Mini pistas de automodelismo, Metegoles, Bowlings, Juegos
Electrónicos.

y/o mecánicos.

1 Más de 12 juegos $ 2.070,00 $24.840,00

2 hasta 12 juegos $ 2.070,00 $24.840,00

3 Hasta 5 juegos $ 690,00 $ 8.280,00

35004 Paddle, Tenis, Futbol, Squash. $ 400,00 $ 4.800,00

35005 Casino y Sala de Juego $200.000,00 $2.400.00,00

35006 Bingo $46.000,00 $552.000,00

35007 Cinematógrafo, Cine, Cine Club por cada sala  $ 1.150,00 $13.800,00

35008 Pistas de Karting, Motocross, Bicicrós, $ 690,00 $ 8.280,00

35100 DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS DE CARÁCTER OCASIONAL

35101
Espectáculos, Cenas o Bailables con música grabada o en vivo que COBREN
ENTRADA 5,00%

35102
Espectáculos, Cenas o Bailables con música grabada o en vivo que NO COBREN
ENTRADA  SinCargo

35103 Espectáculos, Cenas, Show, bailables con música grabada o en vivo organizados por

entidades civiles sin fines de lucro Sin Cargo

35104
Festivales, Espectáculos, Cenas, Show, bailables con música grabada o en
vivo organizados

por entidades civiles sin fines de lucro, CON patrocinio comercial o publicitario 5,00%

35105
Show en Boîtes, Night Club, Whiskerías, Pubs, Café Concert y similares con artistas
nacionales y/o Internacionales 8,00%

35106 Show en Discotecas y Confiterías Bailables con artistas nacionales 8,00%

35107 Parques de diversiones que COBREN ENTRADA, por función 5,00%

35108 Parques de diversiones que  NO COBREN entrada, por día y por juego $ 60,00 

35109 Circos por función 8,00%

35110 Shows realizados en confiterías, parrillas, restaurant, con artistas $ 690,00 

35111
Fiestas familiares en lugares habilitados por la municipalidad, excepto fiestas
infantiles Sin Cargo

El pago por porcentaje será aplicado por función, sobre el total recaudado.

35200 OTRAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS OCASIONALES

35201 Teatros de revistas y similares 5,00%

35202 Funciones de teatro en general 5,00%

35203 Box profesional entre púgiles locales, nacionales e internacionales 5,00%

35204 Fútbol, Básquet ball y otras confrontaciones deportivas, locales e interprovinciales, por

torneos oficiales. 5,00%

35205 Fútbol, Básquet ball y otras confrontaciones deportivas fuera de torneos oficiales 5,00%

35206 Otras confrontaciones deportivas interprovincial o internacional 5,00%



35207 Otras confrontaciones deportivas entre locales 5,00%

35208 Patinaje artístico, festivales hípicos 5,00%

35209 Todo otro espectáculo o festival realizado con  profesionales 5,00%

35210 Bailes de carnaval contribución fija 1320

35211 Bailes de carnaval contribución variable 10,00%

35212 EXPOSICIONES avícolas, pájaros, animales, etc. 3,00%

35213 FERIAS: ropa, moda, etc. Por stand y por día (que el predio cobre entrada) $ 170,00

35214
FERIAS: artesanías, colectividades etc. Por stand y por día (que el predio cobre
entrada) $ 170,00

35215 FERIAS: artesanías, colectividades etc.

35216 Museos Sin Cargo

El pago por porcentaje será aplicado por función, sobre el total recaudado.

1229835 6 0 2410,97 253070 3036840

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN
ANEXO IV

CONTRIBUCIÓN SOBRE LA OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE ESPACIOS DEL

DOMINIO PÚBLICO Y LUGARES DE USO PÚBLICO
2018

CÓDIGO CAT CONCEPTO AÑO 2018

Importe fijo
Importe
Mensual

Importe
Anual

401 ANTENAS  

40101 ANTENAS PARA TELEFONÍA - derogado

40102 ANTENAS PARA RADIOTRANSMISORES

1 Por unidad instalada. $ 420,00 

2 Derecho de habilitación. $ 800,00 

402 RESERVA DE ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTOS

40201 1 Prestadores de Salud Oficiales Sin Cargo Sin Cargo 

2
Prestadores de Salud Privados por box: primeros auxilios, ambulancias, clínicas en
general. $ 220,00 2640,00

3 Seguridad Pública por box: polícia, bomberos, servicios públicos en general. Sin Cargo Sin Cargo 

4 Educación: Transporte escolar por box: Tiempo máximo 30 minutos Sin Cargo Sin Cargo 

5
Educación: Ascenso y descenso de escolares: Establecimientos de Gestión Privada
o Pública: Tiempo máximo 5 minutos Sin Cargo Sin Cargo 

6
Ascenso y descenso de enfermos (prestadores de salud públicos) por box: Tiempo
máximo 15 minutos. Sin Cargo Sin Cargo 

7
Ascenso y descenso de enfermos (prestadores de salud privados) por box: Tiempo
máximo 15 minutos. $ 220,00 $ 2.640,00 

8 Museos y Lugares Históricos por box. Sin Cargo Sin Cargo 

9 Información Turística por box: Tiempo máximo 30 minutos Sin Cargo Sin Cargo 

10
Uso individual por box, por día: carga y descarga de materiales, contenedores de
escombros, eventuales. $ 230,00 

40202 Empresas de Transporte de Pasajeros: por cada línea

40203 Parada de taxis, por Box $ 220,00 2640,00

40204 Otros servicios privados, por box: bancos, hoteles, transporte de caudales $ 980,00 $ 11.760,00 

40205
Carga y Descarga de Mercaderías y Otros. Tiempo máximo 30 minutos por unidad
de transporte con autorización. $ 870,00 $ 10.440,00 



403 OCUPACIÓN CON FINES COMERCIALES

40301 Por tarimas y escaparates p/verdura, frutas, diarios, revistas, flores, bancheros, etc. $ 230,00 2760,00

40302 Elaboración y venta de golosinas artesanales y lustradores de calzado. $ 115,00 1380,00

40303 OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS: Por m2 y por Mes

1 ZONA A $ 75,00 900,00

2 ZONA B $ 45,00 480,00

3 Mas un adicional porcentual cuando se cuente con estructuras o

cerramientos protectores climáticos, sobre el valor establecido para cada 10,00%

zona

40304 OCUPACIÓN CON KIOSCOS Para la venta ARTÍCULOS ESTABLECIDOS EN

EN LA CONCESIÓN

1 ZONA A $ 130,00 1320,00

2 ZONA B $ 100,00 1020,00

A los códigos precedentes se le deberá agregar la ocupación con heladeras

escaparates, cerramientos, etc. previamente autorizados

40305 TRANSFERENCIAS DE KIOSCOS

1 Abona sobre el valor comercial edilicio actualizado 25,00%

40306
OCUPACION P/VENTA AMBULANTE ( ALIMENTOS Y BEBIDAS ordenanza
9587 )

1 ZONA A $ 500,00 6000,00

2 ZONA B $ 400,00 4800,00

40307
OCUPACION P/VENTA AMBULANTE  OCACIONALES ( ALIMENTOS Y
BEBIDAS ordenanza 9587 )

1 POR DIA $ 300,00 

404 OCUPACIÓN CON ESTACIONAMIENTO DE PARTICULARES

40401 1
Estacionamiento de particulares por box: En el Área del Estacionamiento
Controlado: por hora de ocupación y fracción de media hora $ 10,00 

Se peritirá la modificación en el costo de la tarifa en el valor de la hora y fracción
por Decreto del  ejecutivo municipal

Ver ordenanza 10.626 Art. 3 de fecha 9 de agosto del 2012.-

2

Estacionamiento de particulares por box: Ciclomotores y moto vehículos, en el
Área del Estacionamiento Controlado: por hora de ocupación y fracción de media
hora.Por Decreto del Ejecutivo Municipal, podrá fijar el costo de la tarifa.

40402
Estacionamiento de turistas en el Área de Estacionamiento Medido y Tarifado: Por
48 horas mediante tarjeta emitida por la Municipalidad



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN

ANEXO V

CONTRIBUCION POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

2018

CÓDIGO CAT CONCEPTO Año 2018

Import
e fijo

Impore
Diario

Impore
Mensal

Impore
Mensal

Impore
Anual

52000 Publicidad y Propaganda de Marcas.

1
Letreros simples(carteles, toldos, paredes, heladeras, exhibidores, azoteas,
marquesinas,kioscos, vidrieras), $289

2
Avisos simples (carteles, toldos, paredes, heladeras, exhibidores, azoteas,
marquesinas, kioscos, vidrieras,) $289

3 Letreros salientes, por faz. $289

4 Avisos, salientes, por faz. $289

5 Avisos sobre rutas, caminos, terminales de medios de transporte, baldíos, $289

6 Avisos en columnas o módulos. $289

7 Aviso realizado en vehículos de reparto, carga o similares. $289

8
Avisos en sillas, mesas, sombrillas o parasoles, etc. Por metro cuadrado o
fracción $289

9 Murales, por cada 10 unidades $375

10 Avisos proyectados, por unidad. $1.077

11 Banderas, estandartes, gallardetes, etc. por metro cuadrado. $375

12 Avisos de remates u operaciones inmobiliarias, por cada 50 unidades. $572

13 Publicidad móvil, por mes o fracción $776

14 Publicidad móvil, por año. $8.000

15 Aviso en folletos de cine, teatros, etc. Por cada 500 unidades. $375

16 Campañas publicitarias, por día y stand de promoción $375
Cuando los anuncios precedentemente citados fueren iluminados o luminosos, los derechos se incrementarán en un 50 %,
en caso de ser animados o con efectos de
animación se incrementaran en un 20% mas. Si la publicidad oral fuera realizada con aparatos de vuelo o similares, se
incrementarán en un 100 %.

En caso de publicidad que anuncie bebidas alcohólicas y/o tabacos, los derechos previstos tendrán un recargo de 100 %.

Para el calculo de la presente contribución se considerara la sumatoria de ambas caras.

Serán solidariamente responsables de su pago, los permisionarios como los beneficiarios
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